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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3024/1972,de. 26 de octubre. por el que
se adscriben a la Confe,'iéTa"croll Hid,rográfi.ca dol
Sur de .. España unos .terr@nos'sobrantes cledeslincte
de 25,28 hectáreas, CO~ <lestioo<alproyecto.9Pro..
bado Dara ..DetQnSQ _!=le -_f(!JUde$ ',' qst'encéuwlm,iento
de la Rambla de Mólvt.znr." CGranri.daJ.

El Ministerio de Obras Públicas;fllte:resó 'la. apscripci911'a la
Confederación Hidrográfica delSut'f1eE~ade~os_te:rrenos
soLrantes de veinticinco -c6ma -ve;intioc}1p ll~té.reas;_ p~e{ltes
del deslinde efectuado conmotiVCt',de-lásobnL$-4'$f;l-119'llZlU:n~nto
de la Rambla de Mdlvizar (Gran8.tia).con:-~e$ttrto_alpI'Q,!ectl)
aprobado -para la ",Defensa de taludes del.' encauzamiento'na la
Rambla de Molvízar...

La- Confedaració.n HidrogrAficadel Svr,deEspaña eS-,qn Or
ganismo autónomo de, laAdministración'del:$s~o. elasUi<iado
como tal por Oec~to mil treseientos;euareIltayoch:()ImU Í1ove~
cientos sesenta y ,dos•• de ca~orcejdet'liliio.lo,qu,el?érrnite &.ten
der a la petición de, referencia. aeC()nro:I'tni~ad"con,.lod,i$p~sto~
en el artículo oc,henta.de la Leyd.el:Patrimoni.o:4el.E~ta.~o,

En liu virtud, a propuesta del,Min:i$ti'Qd$H~qie~d.a'y l'revía.
deliberación del Consejo de Ministtós:' en ',Su .reuni6ndeldía
trece de octubre de mil novecientos setenta yd'Os;

DISPONGO,

Articulo primero.-Se adscribenalaConfEideraci6n Hidrográ
fica del Sur de España unos' terrenos dé.' veitrti{:fnco' comaV'ein
tiocho hectúreas de extensión superficial. sitos en: el térmi'no' mu
nicipal de Molvíia.r y .en el· de SalO~E!'ña {GrajJ~aJ;',t:u.yóslin,.
deros son. -Norte. muro. de lapresa¡'Sur'i ,Qceqt,da de-~:vega

alta de Salobreñ.a;Este, José Pulido p"adbS; camino ,de, Mol,.
vizar a Motril. Francisco Vaca Gómez y otros. y Oesw. Fran-

CIQ~r~~~~l~~g~~~b:~~~~rnÚd~:conlo,cli$puestoen,: .&1 ar-
ticulo ochenta. de .la. Ley deIPatriJllºnio· del:Esta40. la Confede~
ración Hidrográfica del'Surde ,Espa.iiá no adquiere la :p.r-opi~ad
del inmueble de referencia, aclscr.ibién()o~condesUn-o'alpro

yecto aprobado par~ la .Defensa~talud6scl~lént;au-zamientQ
de la Rambla de Molvízar-,Eltnl:llu~})le're'Vert1rá,a."Estado
si en el plazo de cinco añósnose CUJllpl1;¡, lafin:aJidad a·la,· que
se pretende ¡;;ea destinado. .....

Articulo tercero.-La adscripción, de~ re'ferencia,serea'Hzará
mediante' la. correspondiente acta y plano por los representantes
que designen y comuniquen el Ministetio de Hacienda- y el Or~

ganismo interesado;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado. en. Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos setenta 'i dos.

FRANCISCO FRANCO

El Miníslro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3025/1972, de 26 de octubre, por el que
se ceC;6n a la Diputación.. Provitlcial de.: Mwcia . las
edificaciones e instaJacion:es del. que fué Sanatorio

-de C:lnteras. sUoen el térmiriQffiUnicipal deC-ar
tagena, para dediCarlas a Céntro Asi-Stenctcdda
Subnormales.

La Diputación Provincial de Murcia ha solicitado la cesión
gratuíta de los edificios e instalaLionesdeli,¡ue fué Sanatorio
de Canteras, para' dedicarlos a:Centro Asistend,al de Sub
normales.

Se ha acreditado que los bienes Cuya cesión sé solicitE. tienen
la calificación de patrimoniales;, figurando i'Ascritos.en el Inven~
tario de Bienes del Estado y en el Re:gistrQ de la Propiedad.
y que no se juzga previsible.su ateCtaPiónoe:xpl,ot~c::ién.

La Ley del Patrlmollio .del Estado.ensu.artícu1o setenta y
siete, autoriza al Gobierno para cedér'aJas CO,rporaqionesLo
cales los inmuebles del PatriI11o~o'de,!' Estado por raz<mes de
utílidad pública o de interés> social, ..... . .. '. '

En su virtud. a propuesta del Mini&lto de .Hacienda y previa
deliberación del Consejo de MiIlistros.ensureuníón del día
trece de octubre de mil novecientos setenta y dos,

DlSPONGO,

Artículo primero.-Se cede a la DiI,J.:Utación Pt:o-vinci~ de
Murcia, parE.; dedicarlo a Centro Asl!JtElnciaJdeSubnorm~les,y
al amparo de ·10 dispuesto en ,10B.articulos s:ete;t1t& .y .. cuauo y
setenta y siete de la Ley delPatrimoniQ',deJEstaqÓfla$ig\J;iEmte
finca. que estuvo. destinadaa",s,.~toriQ.1\n~tl.1.berculoso:

"Finca urbana, sita en la· Diputación de:.:Ci!,\U(EictaS; pueblo. de
igual nombre, términomunicipabde .Car~IlJl-,::constitulqapor
una parcela de terreno de treinU-"Y. tres Dill,Qu,iníen't,os .• metroa
cuadrados de superficie, sob"relaq)1&ba'Y'c.omittuída, unaedjfi~
cación que consta de planta baja y tresplat1tas-.lindandO: al

frente. carretera de Cartasens. a la Azohia; derecha, tierras de
don Alfonso Martinez Soto. e izquierda. tierras de herederos
de don Juan Rebollo.•

Articulo segundo.-Si los bienes cedi.dos no fueren destinados
al uso previsto dentro dffi·· plazo de cinco años o dejaren de
serlo posteriormente., se considerará resuelta la cesión y rever
tiran al Estado; integrand~e en su Patrimonio con todas sus
pertenencias.y accesiones.';íri.n derecho a indemnización. tenien
doe-l Estado derecho, aderruí,s. a percibir de la Corporación.
preví&¡ tasación pericial, el valor de lós cietrimentos ti d-eteriGros
de los mismos.

Arlicu!otercer9.......Por- el Ministerio de lfacienda, a través de
la Dirección General·· délPatrimonio del Estado. ~e adoptarán
las determinacio~snece~rias .para la ,efectividad del presenta
Decreto, facultimdose .. al, señor .Delegado t;le Hacie.Ada en Carta
gena para- la firma de Iaescritur& correspondiente.

Así 1-0 dispongo pcrr ·.e1 presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre demíl novecíentOs, setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El. Ministro de Hacienda.
ALBEB.TO MQNHEAL LUQUE

~.

DECRETO 3026/1972. de 26 de octubre, por el,que
se cede· ata.. ptputacronProvintial de·· Lérida las
ruinas de. 10$· ea$tillos. sitos en. tos términos, muni
cípalesdeAlósde .&llaguer, Villa y. Valle d, Cas
tellbó,yUicdp,propleddd del Estado,

La excelentísima Dipu,tacipn Pr»vincial de Lérida..,ha solici~

tado cesión gratuita de l~s ruinas d910s castillos sitos en los
términos municipales de Aloa. de BalRguer, Villa y Valle de
Castellbóy Rialp, con el· propóSito de conservar dignamente las
citadas ruinas.

Por]a citada Corporación, provincial han sido aceptadas las
obligaciones a que habra de quedar sometida en el disfrute de
los citados bie:néS, por' 'éSta.r integrados en el Patrimonio Ar
tístico Nacional, y qu.eoportunamente-le.fuenm trasladadas,

Se ha acreditádo que, los bienes cuya pesión se solicita tie
nen la· califi~ción.de patrimoniales" flg\¡:rando inscritos en. el
Inventario de BIenes dél. E$tado y en 'el JOOgístro de la PropIe
dad, y que no se juzgaprevlsíble su atElctación o explotación,

La Ley del Patrünomo. q.el Estado, en su _artículo setenta y
siete, autoriz,a.al Gobiemo.para ceder a las·· Corporaciones Lo
caléS loS inmuebles por rszc,nes de utilidad publica o de inte-
rés social.. - •

En su virtud.. apropue$f.a del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo,d,e, Ministro~ eh su reunión del díQ¡
trece de octübre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-5eceden a la -excelentísima Diputación
Provincial de Leridá.,con el fin de conservarlos dignamente, y
al amparo de 10 dispuesto en los artículos setenta y cuatro y
setenta y siete de la Léy del Patrimonio del Estado, los si
guientes inmuebles:

Primero. Castillo denominado. de ..La. Mare de Deu-, sito en
el término, municiPf7Lde Alosde Bahil,guer y su partida Serves.
en lo alto de un mOl)tE; i;iel)ominado "Sierra del Casten"" de unos
dosdentos metros CUadradas de extensión. que linda por el
Norte. Sur, ESte. y: Oeste canterranos del Ayuntamiento. De
dicho castillo, en . ru¡nslJ;·. se conservan .dos bóvedas. en la en~
trada de unos.trein~ ., cihc:o :a cuarenta metros cuadrados y
unaa:Itura de t~ a, cuatro'metrOs~ En el primer piso ha~ otras
dos bóvedas parecidasall1sindlcada:¡;. y otra más pequena que
las dichas yen la parte Sudeste se ievantaba una. torre,_ de la
quo sólo quodoa la Noroeste. .

Segund'O. ' Castillo en r\Únas. sitó en el término de Villa y
Valle de Cast-ellbó,en ,el paraje denominado "Castillo-, de
forma triangular· y novéctentós metros cuadrados de extensión
superficial aproximada, :del' ,que se . conservan doce coma cin~

cuent,a¡·.metro$ de ntUt'OP'or·el·lado Este, y por el lado Oeste.
dos paredes o mUros; dedi~z.coma . (:incuanta, y doce metws
de longitud, respectivamente. que linda por todos los ¡'umbas
con casas del casco urbano del referido Municipio, y

Tertero. Pieza de tierrá, resultante del derruido castíllo
de Rialp. de cii.:mtCi-(;uatenla metroscus.drados de extensión
superficial aproximatia,.de cuyo castiUo se conserva, por el
lado Norte. una pared de cuatro luma sesenta mefros de lon~
gitud. uno coma treinta metros de an~hura y uno coma diez mc!~
tros de altura. y por: el lado Este. otra pared de siete noventa
metros de longitud. uno coma cuarenta. metros de anchura
y $iete coma sesenta metros de altura, sita en el término de
SU1"P y su paraje ...,El Gasten", que linda por todos los 'rumbos
con terrenos comunale-sdeSurp.

Artículo segundo;-Si los bienes cedidos no fueren dedicados
al uso previsto en·· el pltU:o. de cinco años o dejaren de serlo
po-s:teTionnente;' se considerará resuelta la cesión y revertirán al
Estado, Íntegrándose. en el Pat1;imcnio con todas sus pertenen
cias y' accesiones. sííl'derechoa'üidemnización, teniendo el Es
tado derecho. ademas, apercibir de la Corporación, previa
tasación, el valor de ·105··· détÍimentos o deterioros de los mismos.

.'

,
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Para c~alquier obra de ad.s.ptación, conservación o -.;e.para"
ci6n del monumento deberá recabarse preVlamente autonzaclón
a la Dirección General de Bellas Artes. ,

Articulo tercerc.-Por elMinistetio de _Hacienda, a trL\VaS de
la -Dirección General del Patrimonio del Estado. 5e adopta.t'é,n
las -determinaciones necesarias para la efectividad del p!'esen~
Decreto, facultándose al señor Delega-do de Hacienda; ,en Lé-rid"
para la firma de la escritura corresPondiente,

Así lo ,dispongo, por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCIsco tRANCO

El Ministro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LDQUE

DECRETO 3027/1fJ72. de 28 de octubre"por el que
se - ceden al Ayuntamilmic de Canfra,nc (Huet¡c:¡)
dos- parcelas de terréno radicadas en dicha. JOá4U
daa,paraurbanización, saneamiento y zonasvel'des;

Habiendo,' ~ido .solicitada por el Ayuntamiento 'de Ca.ntr~_:tlc
{Hu9scalla.'~siGn gratq:ita de dos parcelas ,de ,terreno .sltas"6!l
dicha,lo~idad.-·denominadas.A.. y .B.. ; con- el fin,de destl~

narlas ,s. ,urlJanizaclón, saneamiento y' zOnas verdes.
Concurriendo en el presente caso las eircunst.¡¡ncias' qti.ese~

ñata, la vigente Ley del P&trlmonio' del 'Estado, a pr0l'ue.sta
del Mii11stro de Hacienda y preVÍa deliberación del' Consejo, <le
Ministros; en BU reunión del día trece de octubre de mil nove
cientos' setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se ceden al Ayuntamiento de Canfranc
{Huasca.>, p&ra ser destinadas a urbanizacióll, sanedmiento y
zonas verdes. y al amparo de lo dispuesto en, los artículos
setenta y cuatro y setenta y siete de la. m.eoficionada Ley, dados
los fines de· utilidad pública. e interés social que con tal· cesión
se persiguen, las siguiente!> fincas:

Parcela señalada c<rn la letra ,.A... del plano correspondiente.
sita en Canfranc (Huesc6;). de ~tro mil ciento veipte cQllla
veinticinco metros cuadrados, Ciua seballa situada trente:.a.: la
EstaCión Internacional. ls.do OestQ, entre la lllargen derecha
del río Aragón y- la, carretera geneoral de Zaragoza a Fran(;iá.
lind&~ al Norte, efe del edificio de viaj.eros; Sur, barranco¡'Este.
río Aragón, y, C!>este. c/'trretex:a de Zaragoza. a Franda.

Parcelasefíalada con 16.' letra-B"delplano anterior, sita
en -la misma localidad y lugar, de tres mil n-ovecientos cincuenta
y cuatro coma cincuenta metros cuad-mdos, que linda: al Norte,
terrenos ·de RENFE; Sur. eje del edifiCio. de viajeros; Este. río
Al'agón¡ Oeste.. carretera de Zaragoza a Francia.

Articulo seguncl0.-Los terrenos antes ij.lu-didos deberándestl
narse .por la Corporación Municipal cesionaria a los·fines·.~

urbf.llización, saneamiento YZOIUl,3 v~rdes, entendiéndose que
de no serlo en el plazo de cinco atios o .se dedi<::aran a otros
usos !distintos al fin para que ~ceden. se consid.era:n\re,sll~lta
la cesión y .las parcelas revertiran al Ptttrimoni.o del· E:$tado.
quien tendré. derecho ,a perciblrtiel indic~e-Q. AyuntanlÍ~n:to_~1
valor .de los detrimentos que hubieren ex¡reritÍlentad:O-. :segúJi
estimación,perlcUij, siendo de cuen-t.a de la· referida Corporación
Municipal cuantos gastos se originen-eon.esta cesión;

Artículo. tercere.-La presente cesión Ueva como COl'Hud-ón
indispen$&ble la de que el .j\.yuntanii-ento que-d¡¡¡¡ obligado a
to~ a Su cargo los gravárnenesque pesan sobre sIJas. corno
son ..a tonservación del muro que las sostiene, la canalizaciÓJl
del río Aragón en su margen de:rechc; asícoUlo el encachlldo
en la mitad del cauce.

Artículo cuarto...-Por el .Míni¡s:terio de Hacie-nda, a través de
lá Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
ca.bo los trámites necesarios para la:efectividad de cua-nto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al señ:or Delegado
de Hacienda de Huesca para que eh nQmbre del Estado con~
curra al otorgamiento de la correspondiente asll:ritu.ra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCa FRANCO
El Ministro de Hacienda

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 302811972, de :U; de octubre. por el que
8e cede al Ayuntamiento de Dalias (AlmeriaJ la
Torre Artillada. de -Punta Entinas... sita en dicl¡o
término. propiedad del Estado.

El Ayuntamiento de Dalias h~ solicitado' cesión-gratuita dé
la Torre Artillada de _Punta Entin-as... sita en dicho ténniD.o
municipal, propiedad del Estado. con el fin da atendw a su

conservación. realizando construcciones que promocionen las
reservas turísticas de la zona.

Por el citado Ayuntamiento han sido aceptadas las oblí
gacionesa que htibrá de quedar sómetid~. en. el di~fr~te del
citado bien por estar integrado en eIPatnmol))o Arhshco Na~
ciona! y. que oportunamente le. fueron' trasladadas. .

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solícita he
nen la cáliflcación de patrimoniales. figurando insCritos en el
Inventario- de Bienes del Estado y en el. Registro de la Pro
piedad y qUe no se juzga pr-evlsible su afect.ación o explo~

taCÍón;
La. Ley del. Patrimonio del Esta~o, en su artículo 77. auto

ri~ al Gobierno pata cadera las <:orporaCÍones locales .los
inmuebles por· razones de utilidad,. ~b1iea o de interés socIal.

En S\l virtucl. a propuesta. ciel Ministro de Hllcienda y pre~
via deUberacióll deJ Consejo. de Ministros en su reunión del
dia trece de octubre de mil novec~en'tos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículoprimero.-Secede al Ayuntamiento de Dalias. con
e-Lfin ,de atender" asu conservación. mejorando las posibilida~

des turísticas de la zona, y al' amparo de lo dispuesto en los
artículós. 14y '77 de. ~la .. Ley del PatrimonIo del Estado. el s~
guiente . inmueble: _Finca urbana denominada ..Torre ArrI~

Uada de- las Entinas". hoy transformada en solar. sitll- en el
termino municipal de Dalias. en el sitio llamado Punta Eutinas.
con unasupefficie. de cien metros cuadrados, lindando por
todos los vientos con la zona maritimo-terrestre.'"

Artículo seg'undo.-Si los bienes cedidos no f'tleren dedica
dos. al uso previsto en el plazo de. cinco años. o dejaren de
serlo posteri.ormente, se considerará resuelta la cesión y re
vertirán .al Estado, integrándose e.n el Patrüponio con todas
sús pertenencias y accesiones sin derecho a indemnización, te
niendo el Estado derecho. ademas. a p.ercibir de la Corpora~

ción, Previa tasación. ,:el valor de los detrimentos o deterioros
da Jos mismos.

Para cualquier obra de adaptación, conse~vación o rep8;ra·
d{j,p.· dél Monumento debera recaba.rse preVIamente autonza
clon de la Dirección,·General de.. Bellas Artes.

""~ticulo tercero.--.,..Por el Ministerio 'de Hacienda. a través
d~ la Dil"ecciónGeneral del Patrimonio del Estado. se adoptarán
las determinaciones necesarias para la efectividad del presen..
t.1 Decretó. faCultándose .. al señor Delegado de Hacienda en
Almeria· para la firma de .Jaescritura correspondiente.

Así lo dispol1go por el presente Decreto. dado en Madrid
a 'veintiséis de octubre demíl novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONHEAL L~QUE

DECRETO 3029/1972, de 26 df! octubre, por el que
se cede a la Díputación Provincial de Almeria el
castillo denominado ..San Andrés». sito en el tér
mino municipal de Carboneras. propiedad del Es
tado.

La excelentísima Diputación Provincial de Almería ha so
licitado la ce:sión gratuita del castillo denominado _San Andrés...
sitq en al termino municipal de Carh-oneras. con el fin de ins
talar un~entroTuri&tic:oy Cultural.

Por la citada Corporación Provincial han sido aceptadas las
obligaciones' a que habrá de' quedar sometida en el disfrute del
citado bien :por estar integrado en el Patrimonio Artístico Na
cional y que- opQrtunamente le fueron tmsladadas.

Se ha w;:reditado qUé los bienes cuya cesión se solícita tie
nen la cal..• ·. 'ificaci.ón d.e patrimoniales, figunmdo inscritos en el
Inventatic,d!!, Bienes-del Estadoy en el Registro de la Propiedad
y que no:se-ruzg~ p~visible SUafecblci.Wl o explotación.

La Ley del Patrimonio" del E$tado, en su- articulo setenta y
stete aútori2¡8 al G.obie~opara c~r,a·. las Corporaciones Lo
calM.loslnmuebles por razones de utilidad pública o de interés
sociaL,. .., . .

En su vIrtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y preVia.
deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión del día
trece de octubre de mil n~ve<;Íentos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se cede 8 la excelenUsima Diputaci.ón
Provincial de Almería¡ con el fin de ini"talar un Centro Turist1f;o
y Cultural y,-al amparada lo dispuesto en los articulos setenta
y cuatroy'setenta y stete de la Ley del Patrimonio del Estado.
el siguie-.nte inmueble:

_Casti-llodenominado "San Andrés", sito en el término mu
nicipal"de,Carbonera.s. en la plaza de José Antonio de dicha 10
ca11da-d con. una superficie de unos doscientos ochenta metros
cuadrado$. queHnda: Al;Norte. plaza de José Antonio; Sur, calle
~l CasUU-o: Este, prolongación calle -Calvo Sotelo, y Oestf;l, pro
longación calle José Antonio,· cuyo estado de conservaCIón es
ruinoso.•


